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EMERGENCIA, DESARROLLO, 
CRISIS Y RECONSTRUCCIÓN 

DE LA SOCIEDAD CIVIL ARGENTINA 

ENRIQUE PERUZZOTTI 

INTRODUCCIÓN 

El objetivo del presente trabajo es analizar, a partir de una serie de co
yunturas críticas, el derrotero histórico de la sociedad civil argentina. 
Este análisis se centra en tres variables cruciales para la reproducción 
de toda sociedad civil: a) las condiciones institucionales que permiten la 
estabilización de una sociedad como sociedad civil, b) la existencia de 
formas de acción colectiva que contribuyen tanto a la reproducción como 
a la expansión y modificación de la misma, y e) la existencia de estruc
turas representativas que medien entre la sociedad y el Estado. 1 

Tomando en cuenta estas tres variables, he distinguido cuatro momen
tos que representan puntos de inflexión histórica porque en ellos se produ
cen transformaciones fundamentales -ya sea en los aspectos pasivos o 
institucionales, o en los activos (p. e., nuevos actores que introducen 
novedosas formas de acción colectiva)-. A lo largo del trabajo se anali
za cómo la interacción entre ambos aspectos del concepto ha generado 
modificaciones tanto en la sociedad civil como en el patrón de articula
ción de la misma con el Estado y el sistema político. El primer periodo 
estudiado corresponde a la etapa de consolidación de un Estado liberal 
que sienta las bases institucionales para el establecimiento y desarrollo 
de una sociedad civil moderna, y donde surgen formas asociativas compa
tibles con dicha institucionalidad. En el segundo momento, que correspon
de a la etapa de democratización populista, surgen movimientos popula
res orientados a dotar a la sociedad civil de estructuras de representación 

1 Las dos primeras variables, la sociedad civil como movimiento y la sociedad civil 
como institución, sirven para determinar la existencia de una sociedad civil, aunque no 
necesariamente una sociedad civil democrática. Es a partir del establecimiento de es
tructuras de mediación institucionalizadas que puede hablarse de una sociedad civil de
mocrática. Esta perspectiva deja de lado la cuestión sobre si la sociedad civil es condición 
o consecuencia de la democracia, y analiza las relaciones entre las formas de acción 
colectiva y las instituciones políticas. Otras formas de democracia, como puede ser el 
plebiscitarismo populista, son incompatibles con la idea de sociedad civil. 
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política y social que, sin embargo, fracasaron en la estabilización de 
canales institucionalizados de intermediación entre la sociedad civil y 
el Estado y polarizaron a la sociedad argentina en dos grandes campos 
políticos. La tercera etapa está signada por la polarización política y la 
inestabilidad institucional que preceden al proceso de democratización 
populista, y que tendrá como corolario el surgimiento de una nueva for
ma de autoritarismo militar. El último periodo se inicia a partir del 
establecimiento de un régimen democrático en 1983, cuando se generan 
condiciones culturales e institucionales que conducen a la consolidación 
de un sistema político competitivo y a la recreación de una sociedad 
civil pluralista y autónoma. 

La hipótesis que guía el análisis es que el proceso de democratización 
de la sociedad civil argentina fue llevado a cabo bajo identidades y for
mas de acción colectiva que contribuyeron, paradójicamente, a debilitar 
las bases institucionales de la misma. Las demandas de representación 
y de derechos que acompañaron a los procesos democratizantes que en
cabezaron el yrigoyenismo y el peronismo estuvieron enmarcadas en 
identidades y prácticas que tendieron a erosionar las instancias consti
tucionales que proveen el marco institucional para toda sociedad civil 
moderna. En ausencia de instituciones protectoras, la sociedad civil ar
gentina quedó a merced de los poderes de facto en turno. La experiencia 
del terrorismo de Estado y el surgimiento de una política de derechos 
humanos actuaron como catalizadores de procesos de aprendizaje colecti
vo que llevaron a una revaloración de una forma constitucional de demo
cracia que permitiera el desarrollo de una sociedad civil pluralista. En 
este periodo surgen nuevos actores sociales que renuevan el repertorio 
de la acción colectiva, inaugurando una forma de politización que con
tribuye al fortalecimiento institucional de la sociedad civil argentina. 

HACIA UNA DEFINICIÓN DE LA SOCIEDAD CIVIL 

Siguiendo una distinción de Cohen y Arato (1992: ix), definiremos la so
ciedad civil como una esfera autónoma de interacción social estabilizada 
por un sistema de derechos fundamentales y compuesta por una multipli
cidad de asociaciones civiles, movimientos sociales y públicos organiza
dos de forma independiente y voluntaria. La reproducción de toda socie
dad civil descansa, en primer lugar, en la existencia de una plataforma 
institucional que estabilice a la sociedad civil como una esfera de inter
acción autónoma tanto frente al Estado como ante el mercado. Dicha 
base institucional conlleva la presencia de un complejo constitucional 
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que garantice la efectividad de un sistema de derechos fundamentales 
- especialmente los derechos de asociación, asamblea, prensa y priva
cidad- . El establecimiento de dicho complejo representa un punto de 
inflexión histórica a partir del cual se institucionaliza toda sociedad 
civil moderna (Peruzzotti, 1997). En segundo lugar, toda sociedad civil 
requiere de un entramado de relaciones de sociabilidad modernas, ba
sadas en el principio de la asociación libre y voluntaria y en la igual
dad de derechos entre sus miembros, que permitan el desarrollo de 
formas de acción colectiva independientes y autolimitadas. Sólo la con
currencia de ambos factores garantiza la existencia de una sociedad ci
vil moderna. 

El desarrollo de una sociedad civil democrática requiere del estable
cimiento de mecanismos institucionales de comunicación entre la socie
dad y el Estado. En este sentido, es necesario distinguir el concepto de 
sociedad civil de los de sociedad política y sociedad económica. Estas 
últimas, si bien pueden tener su origen en la primera, representan cam
pos institucionales diferenciados que actúan como puentes de media
ción entre la ciudadanía y el Estado y el mercado. La sociedad política 
-cuyos actores más sobresalientes son los partidos políticos y el Con
greso- y la sociedad económica --compuesta por organizaciones de re
presentación de intereses, entre ellas sindicatos y asociaciones empresa
rias- se distinguen de la sociedad civil por su vinculación directa con el 
poder político y el económico, lo que determina el predominio de formas 
estratégicas de acción en ambas esferas. Tanto la sociedad política como 
la económica tienen una estructura bifronte: miran hacia la sociedad 
como hacia el Estado, y actúan como correas de intermediación entre 
las mismas (Cohen y Arato, 1992: xi) . 

Otro concepto íntimamente asociado a la noción de sociedad civil es 
el de esfera pública. A diferencia de las sociedades política y económica, 
la sociedad civil se relaciona difusa e indirectamente con el Estado y el 
mercado. 2 La esfera pública remite a un conjunto de redes comunicacio
nales en las cuales una multiplicidad de públicos, asociaciones y movi
mientos ciudadanos intentan influir en la opinión pública sobre algún 
tema en particular. Como sostiene Habermas, la influencia -es decir, 
la capacidad de movilizar convicciones en la ciudadanía en relación con 
determinada problemática social, y con el fin de formar una opinión pú
blica favorable que preste apoyo a dicha causa- es el rasgo definitorio 
del accionar político de la sociedad civil, y para su operación requiere de 

2 De ahí la importancia que adquiere la existencia de estructuras representativas de 
intermediación abiertas a la sociedad civil, que estén directamente involucradas en el 
control del aparato estatal y el poder económico. 
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una esfera pública autónoma y pluralista (Habermas, 1996). Es en las 
redes comunicacionales de la esfera pública donde diversos actores te
matizan y cuestionan distintos aspectos de la vida política, social o cultu
ral de determinada sociedad. La efectividad de dicha política de influencia 
dependerá tanto de los recursos simbólicos y del prestigio con los que 
cuente determinado movimiento, asociación o público, como de la habi
lidad de éstos para darle visibilidad a su mensaje y movilizar conviccio
nes en la ciudadanía. La receptividad de los medios a los discursos y 
demandas emergentes en la sociedad civil es un factor determinante del 
éxito de la política de toda sociedad civil, pues a través de su inclusión en 
los medios dichas demandas lograrán tener cierta repercusión pública, 
haciéndose, de este modo, visibles para el sistema político y la opinión 
pública en general. 

Dentro del concepto de política de influencia se distinguen las accio
nes colectivas que están primordialmente dirigidas a modificar las iden
tidades y prácticas de la propia sociedad civil, de las acciones que tienen 
como principal objetivo influir en los discursos y prácticas de la socie
dad política (Cohen y Ara to, 1992). Por último, deben agregarse dos for
mas complementarias de politización con base en la sociedad civil: las 
que Cohen y Ara to denominan "políticas de inclusión y de reforma". La 
primera tiene como objetivo el establecimiento o ampliación de las estruc
turas de mediación a través de la incorporación de un actor societal 
excluido hasta ese momento de la representación en el sistema político 
-como un nuevo partido-, o de la representación corporativa en la 
sociedad económica. La política de reforma está orientada a extraer al
gún tipo de beneficio -material o legislativo- de las élites o burocra
cias estatales. 

EVOLUCIÓN HISTÓRICA DE LA SOCIEDAD CIVIL ARGENTINA 

Existe una convicción generalizada en el campo de los estudios latino
americanos sobre la debilidad histórica de las sociedades civiles de la re
gión. Dicha debilidad estaría determinada fundamentalmente por la 
ausencia de identidades políticas y culturales modernas, ausencias que 
se habrían traducido en el fracaso de los proyectos constitucionalistas 
latinoamericanos. Desde esta perspectiva, América Latina se caracteri
zaría por la ausencia de las condiciones institucionales y político-cultura
les necesarias para la estabilización de sociedades civiles modernas. Este 
argumento ha sido sostenido por un variado número de analistas, que 
van desde las conocidas tesis acerca de la distintiva tradición cultural 
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latinoamericana (Morse, 1964; Véliz, 1980; Wiardia, 1982) hasta recien
tes análisis de corte habermasiano acerca de la formación de un nuevo 
asociativismo civil en la última ola democratizante (Avritzer, 1997, 1994; 
Olvera, 1997; Olvera y Avritzer, 1992). Dicho en breve, lo que estos au
tores señalan es que la fortaleza exhibida por distintas formas políticas 
autoritarias en la vida pública latinoamericana limitaron o impidieron 
el florecimiento de verdaderas sociedades civiles modernas. Lejos de 
haber una diferenciación clara entre Estado y sociedad, lo que encontra
mos en la mayor parte del continente son formas perversas de articula
ción entre estas dos esferas - personalismo, clientelismo, corporativis
mo, etc.- . Para autores como Wiardia, la tradición feudal-corporativa 
de la era colonial, lejos de estar erosionada, continúa marcando su im
pronta en la vida política de América Latina (Wiardia, 1982: 264). En 
cambio, Avritzer y Olvera, en sus respectivos análisis sobre la vida pú
blica en Brasil y México, perciben un resquebrajamiento de los patrones 
premodernos a partir de la década de 1970, cuando - según los auto
res- surge una forma moderna de asociativismo compatible con el ideal 
normativo de la sociedad civil. 

El presente análisis del caso argentino se aparta de dicha tradición 
interpretativa y, en cambio, pone énfasis en el papel constitutivo que 
las formas políticas modernas cumplieron en la emergencia y formación 
de las naciones latinoamericanas. Apoyándome en trabajos historiográ
ficos recientes, los cuales han prestado particular atención al tema del 
surgimiento de formas modernas de sociabilidad política y cultural (Anni
no, 1995; Forment, s. f.; Guerra, 1993, 1988; Myers, 1998; González Ber
naldo, 1997, 1994; Sabato, 1998, 1995, 1994; Sabato y Cibotti, 1990), 
intentaré mostrar la fuerte impronta que los ideales políticos modernos 
-en particular el de la sociedad civil- tuvieron en el movimiento inde
pendentista argentino y durante el proceso de reconstrucción institucio
nal que lo precedió. Esta última afirmación no implica que tales ideales 
y formas institucionales se hayan establecido y desarrollado sin obstácu
los; tampoco pretende equiparar la evolución político-institucional del 
país o la región a la de los países de Europa occidental o los Estados 
Unidos; quiere, más bien, señalar el papel protagónico que los ideales 
republicanos, liberales y democráticos han desempeñado en la vida polí
tica nacional, para luego analizar la peculiar y selectiva forma de insti
tucionalización de la idea de sociedad civil en Argentina. 

A continuación me concentraré en cuatro periodos que considero cru
ciales para una adecuada comprensión de la evolución histórica de la 
sociedad civil en la Argentina contemporánea. El primero (1860-1916) 
abarca el proceso de formación y consolidación de un orden político mo-
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derno, donde se establece la diferenciación institucional entre la socie
dad civil y el Estado. El segundo corresponde a la etapa de democratiza
ción populista y en la cual se intenta desarrollar infructuosamente una 
sociedad política y una sociedad económica modernas que actúen como 
estructuras de mediación entre sociedad civil y Estado. Lejos de estabi
lizar un orden institucional representativo, la politización populista lle
vó a una situación de vacío institucional que obstaculizó el desarrollo de 
la sociedad argentina como sociedad civil. El tercer periodo está signado 
por la polarización y radicalización política, la inestabilidad institucional 
y el surgimiento de una nueva forma de autoritarismo militar. El últi
mo periodo corresponde al proceso de demacra tización iniciado tras la 
crisis del último régimen militar, y se caracteriza por la irrupción de 
una política de derechos orientada a restablecer claros límites institu
cionales entre la sociedad civil y el Estado. 3 

SURGIMIENTO Y CONSOLIDACIÓN 

DE UNA SOCIEDAD CIVIL MODERNA 

En contraste con el argumento sobre la tradición corporativo-autorita
ria del continente, una breve revisión del proceso de formación de la 
Argentina moderna muestra cómo es que la idea de sociedad civil ha es
tado presente en los múltiples intentos de implantar un nuevo orden 
político-institucional. Dichos esfuerzos, que se remontan a los inicios 
del proceso independentista, tuvieron como objetivo establecer un Es
tado democrático-republicano que tuviese como base una sociedad mo
derna organizada alrededor del concepto de ciudadanía. 

A lo largo del dificultoso y traumático proceso revolucionario, marca
do por la inestabilidad político-institucional y la guerra civil, comienzan 
a constituirse nuevas formas de sociabilidad política -clubes, ligas pa
trióticas, logias, tertulias, etc.-, que pretendieron establecer una esfera 
pública criolla que tenía su epicentro en la ciudad de Buenos Aires. 
Esta protoesfera pública estuvo inicialmente limitada al pequeño círcu
lo de vecinos o juntas de ciudadanos embarcados en la empresa de des-

3 Recientes estudios históricos, en relación con el primer periodo, arrojan nueva luz 
sobre el problema de la formación de la sociedad civil argentina. Creemos que la incorpo
ración de los resultados de estos proyectos al presente análisis es imprescindible para 
analizar comparativamente las distintas etapas recorridas por la sociedad civil argenti
na. Por otro lado, el trabajo no intenta llevar a cabo una reconstrucción lineal y exhaus
tiva de la evolución de la sociedad civil argentina; sin embargo, considero que una breve 
revisión de dichos momentos históricos puede contribuir a una mejor comprensión de los 
actuales desafíos que enfrenta. 
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trucción del orden colonial estamental y su remplazo por una república 
moderna. Es en estas nuevas formas de sociabilidad donde comienzan a 
practicarse los nuevos principios de libertad y equidad: 

Las "juntas de ciudadanos" fundadas en el principio de igualdad social, y 
que diariamente eligen sus autoridades y donde todos tienen derecho a opi
nar y discutir sobre los negocios públicos, ofrecieron al mundo urbano porteño 
el primer espectáculo de prácticas democráticas. De manera que el movimien
to asociativo no sólo instaura la esfera pública, indispensable a todo gobier
no republicano, sino que se instituye también en modelo de la nueva sobera
nía [González, 1994: 457]. 

Un momento importante de dicha empresa lo constituye el periodo 
rivadaviano (1821-1827), el cual pone fin a la anarquía de la década de 
1820 y establece una república democrática basada en el sufragio uni
versal masculino. El proyecto rivadaviano, al igual que anteriores esfuer
zos, intentó construir un orden político moderno a través de dos proce
sos que las élites revolucionarias concebían como interdependientes: la 
institucionalización de un Estado moderno, y de lo que era considerado 
su base sociológica de sustentación: una sociedad civil integrada por 
asociaciones de ciudadanos y una prensa libre. La empresa revolucio
naria comprendía, pues, un doble movimiento: la construcción de un 
Estado moderno que remplazase a la burocracia colonial y el estableci
miento de una sociedad moderna que tendiera a sustituir el viejo orden 
social estamental. 

El periodo de la administración de Rivadavia se caracterizó por un 
desarrollo significativo del asociacionismo en Buenos Aires, el cual se 
amplió para incluir a sectores que no formaban parte de la reducida 
élite criolla (Myers, 1998). Dicha expansión de formas de sociabilidad 
modernas -fundamentalmente tertulias, clubes y sociedades- no sólo 
contaba con el consentimiento y la aprobación del poder político, que las 
veía como agentes civilizadores que contribuían a la modernización de 
la sociedad argentina, sino que eran abiertamente promovidas a través 
de la acción estatal. Durante el periodo rivadaviano, el Estado creó di
versas sociedades y academias -Sociedad Literaria, Académica de Cien
cias Médicas, Academia Teórico-Práctica de Jurisprudencia, etc.- con 
el objetivo de sembrar la semilla de la civilización y el iluminismo en la 
sociedad argentina. Como dice Jorge Myers en su interesante análisis 
del periodo: 

El diagnóstico rivadaviano era el de una ausencia cuasi absoluta de prácti
cas de sociabilidad independientes del Estado y de vínculos constitutivos de 
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un entramado social. La conclusión: la urgente multiplicación de asociacio
nes intermedias y, entre ellas, las asociaciones literarias que -,-al unir las 
tareas de la ilustración del civismo y de la participación social en un único 
espacio- eran inmejorables para el logro de dicha finalidad[ ... ] La sociabi
lidad literaria-como todos los fenómenos que componían el universo cultu
ral de la civilización moderna- debía necesariamente instaurarse desde el 
Estado [ ... ]La paradoja del pensamiento rivadaviano: que aquellos elemen
tos inmanentes a la sociedad sobre los cuales se apoyaría el nuevo orden 
estatal no poseían aún ninguna existencia real, y que le competía pues a ese 
mismo Estado la tarea de establecerlos [1998: 44). 

El segundo momento de expansión del asociacionismo se da a partir 
del cierre del proceso de construcción estatal. A diferencia del periodo 
rivadaviano -donde había un bajo grado de diferenciación entre la socie
dad y el Estado-, esta segunda etapa representa el momento de cierre 
exitoso de tan prolongado proceso de reconstrucción institucional. Como 
consecuencia, surge un Estado constitucional y una sociedad civil clara
mente diferenciados, cuyas relaciones se hallan reguladas por un sis
tema de derechos fundamentales. El cierre de la etapa de construcción 
estatal creó las condiciones institucionales para el florecimiento de una 
vigorosa sociedad civil que, al amparo de un Estado de derecho que le 
garantizaba la vigencia de los derechos de asociación, de asamblea, de 
prensa y de expresión, cumplió un papel relevante en la vida pública. 
Otro rasgo distintivo del periodo es la expansión de los vínculos asocia
tivos a amplias capas de la población. Los principios de la libre asociación 
ya no eran prácticas limitadas a una élite criolla, sino que se extendie
ron a amplios grupos sociales -en particular a las grandes masas de in
migrantes que habían arribado al país. 

Hilda Sabato ha analizado detenidamente el proceso de formación de 
una activa esfera pública en la ciudad de Buenos Aires entre 1860-1880 
(Sabato, 1998, 1994; Sabato y Cibotti, 1990). Según Sabato: 

Lo característico del periodo 1862-1880 en Buenos Aires, fue la formación de 
una esfera pública que se constituyó en una instancia de mediación entre 
sociedad civil y Estado y de participación política para amplios sectores de la 
población porteña. Petitorios, reuniones, actos, manifestaciones multitudi
narias, [donde] ponían en escena los porteños sus opiniones, levantando el 
"tribunal de la opinión", cuyos veredictos se tomaban cada vez más en cuen
ta a la hora de juzgar la legitimidad de un gobierno o de un régimen de ín
dole republicana. Su basamento material estaba constituido, precisamente, 
por el conjunto de instituciones e instrumentos que conformaban la esfera 
pública -asociaciones, diarios y otros- originados en la sociedad civil pero 
alentados a la vez desde el poder [1998: 10-11). 
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¿Quiénes integraban ese tejido asociativo? La sociedad porteña se 
encontraba cruzada por una multiplicidad de asociaciones: clubes socia
les, círculos literarios, asociaciones culturales y profesionales, compar
sas y sociedades carnavalescas, comités de solidaridad con alguna causa 
espedfica y sociedades de ayuda mutua. Dentro de este amplio espectro 
destacaban especialmente las sociedades de ayuda mutua - principal
mente de colectividades extranjeras- , que lograron una significativa 
expansión gracias a la fuerte presencia que los inmigrantes europeos 
tenían en la urbe porteña. Las primeras sociedades de ayuda mutua 
surgen en la década de 1850; entre ellas se distinguen: la Sociedad Ita
liana de Beneficencia (1854) -primera asociación italiana fundada en 
Buenos Aires con el fin de establecer un hospital italiano en la ciudad-, 
Unione e Benevolenza --creada por exiliados políticos italianos repu
blicanos en 1858, y que posteriormente se constituiría en un referente 
obligado del mutualismo en Argentina- , la Asociación Francesa (1854) 
y la Sociedad Española de Socorros Mutuos (1857). No todas las asocia
ciones mutuales tuvieron un origen étnico; muchas de ellas agrupaban 
a individuos de un mismo gremio u oficio -entre estas últimas desta
can la Sociedad Tipográfica Bonaerense (1857) y la Asociación de Zapate
ros San Crispín (1857)-. Pero es a partir de la siguiente década, y especial
mente en el decenio de 1870, cuando el movimiento mutualista cobra 
un nuevo impulso, dando lugar a un nuevo tipo de asociaciones. Dentro 
de las mutuales de origen étnico destacan por su peso y presencia las de 
la comunidad italiana; en estas décadas, las asociaciones italianas más 
antiguas y de mayor número de miembros son complementadas por so
ciedades más pequeñas que se concentran en un barrio particular y que 
reúnen a personas de una misma región de Italia (Baily, 1982). 

Las sociedades de oficios también se expanden ampliamente en la 
década de 1870: se establecen mutuales gremiales de panaderos, alba
ñiles, obreros de la construcción, carpinteros y sastres (Sabato, 1998). 
También se encuentran sociedades de ayuda mutua con una matriz mar
cadamente política, y entre las que podemos mencionar las creadas por 
el Partido Socialista, así como por los grupos sindicales de orientación 
anarquista y sindicalista. Por último, en la década de 1890, y en parte 
como respuesta de la Iglesia argentina a la proliferación de mutualida
des de tono marcadamente político, se establecen los círculos católicos de 
obreros (Devoto, 1985). Muchas de estas asociaciones sembraron la se
milla de lo que posteriormente sería el movimiento sindical argentino. 

¿Qué funciones cumplían estas asociaciones? Su actividad abarcaba 
una amplia gama de objetivos que no estaban necesariamente limitados 
a la asistencia social, pues incluían distintos tipos de acciones que he-
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mos clasificado en la sección anterior como acciones de influencia y de 
identidad. En primer lugar, las asociaciones mutuales llenaban el vacío 
generado por un Estado aún subdesarrollado en muchos campos, como 
los de la educación y la asistencia social. En este sentido, las asociacio
nes realizaban funciones que en una etapa posterior asumirá más decidi
damente el Estado: construcción de hospitales, organización de estableci
mientos educativos, funciones de asistencia social-p. e., la organización 
de un sistema de subsidios societales por enfermedad, desempleo, inva
lidez o muerte, creación y mantenimiento de bibliotecas. 

En segundo lugar, las asociaciones cumplían una función de integración 
social -generalmente destacada por la literatura sobre capital social
al operar como centros de encuentro y de establecimiento de vínculos de 
solidaridad en una sociedad que atravesaba abruptas transformacio
nes, y que tenía como base una pluralidad de grupos inmigrantes recien
temente llegados al país. Este tejido asociativo facilitaba la coordinación 
y cooperación de los miembros para recibir beneficios mutuos. Además 
de la creación de vínculos de solidaridad en determinada comunidad, 
las asociaciones también contribuían al fortalecimiento de vínculos de so
lidaridad más abstractos. Era común que estas entidades organizaran 
campañas de apoyo a víctimas de epidemias o de desastres naturales (p. e., 
la campaña de ayuda a las víctimas de la epidemia de fiebre que azotó la 
ciudad de Buenos Aires en 1871, y la organizada por Unione e Benevo
lenza en apoyo a las víctimas de un terremoto ocurrido en Italia). 

En tercer lugar, muchas de estas asociaciones tenían como objetivo 
central la creación de públicos específicos en aras de consolidar una voz 
distintiva dentro de la sociedad civil. Su accionar se enmarca claramente 
dentro de lo que se ha denominado política de influencia, es decir, accio
nes colectivas orientadas primordialmente a la formación o transforma
ción de las identidades sociales con el fin de moldear a un determinado 
público. Tal es el caso de las asociaciones de oficios dominadas por so
cialistas o anarquistas, que tenían como función principal impulsar una 
política de identidad destinada a crear nuevas identidades en los secto
res populares. Como argumentan Gutiérrez y Romero, dichos grupos 
"trataban de construir un mundo cultural paralelo, de bibliotecas, cen
tros de discusión, periódicos y escuelas, donde se forjara la cultura y la 
moral de unos trabajadores capaces de rechazar las apelaciones[ ... ] del 
Estado" (1995: 112). 

Los esfuerzos desplegados por las distintas asociaciones de la comu
nidad italiana para crear un público italiano constituyen otro ejemplo 
relevante, que ha sido tema de interesantes análisis. Muchas de las aso
ciaciones de la comunidad, como sus órganos de prensa, se esforzaban 
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por construir una opinión pública italiana dentro del heterogéneo grupo 
que constituía la colonia italiana en Argentina, la cual estaba cruzada 
por diferencias regionales, políticas, sociales, etc. (Cibotti, 1994). Por otro 
lado, y de manera simultánea, intentaban mantener a la sociedad política 
abierta a sus demandas, así como darle visibilidad pública a la comuni
dad que representaban -especialmente frente al sistema político-. Para 
llevar adelante estas dos últimas funciones, fue vital la función desem
peñada por una prensa italiana enraizada en este tejido asociativo y, en 
general, por la prensa abierta a las demandas y discursos de estas asocia
ciones (Cibotti, 1994; Dore, 1985; Korn, 1983; Sabato, 1998). 

Si bien constituían su aspecto más destacado, las sociedades de ayuda 
mutua no eran el único ejemplo del fenómeno asociativo porteño. Existía 
un vasto arco de organizaciones que iban desde clubes sociales, literarios, 
políticos y deportivos hasta comparsas y sociedades carnavalescas. Es
tas últimas, organizadas originalmente para participar en las celebra
ciones del carnaval, se convirtieron con el tiempo en clubes recreacionales 
y sociales permanentes. Entre éstas destacaban más de 40 sociedades car
navalescas de la comunidad negra porteña (Sabato, 1998). Las prácticas 
asociativas lograron gran difusión en la población porteña e incluyeron a 
una amplia gama de sectores. Varios de los analistas del fenómeno aso
ciativo porteño señalan precisamente el carácter policlasista de muchas 
de estas organizaciones (Sabato, 1998; Devoto, 1985; Baily 1982). 

¿Cuál fue el papel desempeñado por este asociacionismo en la vida 
política? Mencionamos anteriormente que una de las funciones principa
les de muchas de estas asociaciones era la de la formación de públicos 
específicos, con poder y visibilidad suficientes para desempeñar un pa
pel relevante en la vida pública de la ciudad. Parte de la visibilidad de 
estas organizaciones se obtenía gracias a la prensa. Buenos Aires conta
ba con una extensa gama de periódicos y publicaciones que llegaban a di
versos y amplios públicos -a un nivel no muy diferente del de ciudades co
mo Londres, París o Nueva York- (Cibotti, 1994: 7). Las asociaciones 
consideraban a la prensa como un vehículo fundamental para la trans
misión de sus demandas y posiciones. A su vez, la prensa se preocupaba 
por informar sobre las actividades de muchas de estas organizaciones. 
En el caso de aquellas publicaciones que tenían origen en algunas de las 
organizaciones sociales, o lazos íntimos con ellas, las comunicaciones 
eran estrechas y fluidas; en varios casos, los periódicos y las asociacio
nes estaban dirigidos por los miembros de la misma élite. Otra forma de 
difusión se dio a través de la organización de algún acto público o de una 
movilización popular. Ambos hechos eran muy comunes en la época y 
formaban parte del paisaje urbano (Sabato, 1998, 1994). Los temas con-
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vacantes iban desde la defensa del laicismo y los ideales republicanos 
hasta quejas por el alza de impuestos o demandas de tipo sectorial. De 
nuevo, periódicos, semanarios y panfletos servían como canales de transmi
sión de las múltiples convocatorias que hacían los clubes y asociaciones. 

En conclusión, vemos que con la consolidación de un orden constitu
cional se establecen las condiciones propicias para el desarrollo de una 
sociedad civil compleja y de una esfera pública que actuó como caja de 
resonancia de las demandas de la primera. El exitoso cierre del dificul
toso proceso de construcción institucional, que llevó a la estabilización 
de un Estado y una sociedad modernos, presentaba, sin embargo, un pre
ocupante déficit: la ausencia de una sociedad política anclada en la so
ciedad civil. La sociedad política se integraba, como toda política de nota
bles, por clubes que se organizaban en vísperas de las elecciones con el 
objetivo de apoyar y promocionar una candidatura específica. Sin embar
go, en el caso argentino, la política de notables tenía una característica 
distintiva: operaba en un orden institucional en el que se había estableci
do tempranamente el voto universal masculino (Ternavasio, 1995). Le
jos de ser el punto de llegada de las luchas de movimientos democrati
zantes -<:orno nos describe la visión clásica de T. H. Marshall-, los 
derechos civiles y democráticos constituyeron el punto de partida de la 
construcción de un orden institucional moderno -de hecho, precedie
ron al proceso de consolidación estatal (Donghi, 1987). 

La temprana presencia de los derechos democráticos no se tradujo, sin 
embargo, en una activa participación electoral. Los actos electorales esta
ban dominados por una política de facciones basada en el establecimiento 
de maquinarias clientelistas de origen popular (Sabato, 1998). Es a tra
vés de la movilización de dichas clientelas, generalmente jóvenes de las 
clases populares, y del bloqueo a la participación de las clientelas riva
les, como se ganaba una elección. En muchos casos esta competencia 
asumía formas violentas. Las elecciones, como sostiene Sabato, funciona
ban como un mecanismo interno de competencia entre las facciones que 
dominaban la vida política porteña; a través de sus clubes políticos y 
parroquiales, tales facciones producían el sufragio gracias a la movili
zación de sus respectivas clientelas, las cuales representaban una peque
ña proporción de la población masculina adulta habilitada para votar. El 
público porteño no participaba del acto electoral, al que veía como resa
bio de una política criolla que era necesario erradicar. Esto no significa que 
predominase una cultura privatista o despolitizada; el público cívico par
ticipaba en la vida pública a través de lo que consideraban vías más ci
vilizadas - p. e., participación en asociaciones, debates públicos a través 
de la prensa, y organización de mítines y actos públicos (Sabato, 1998). 
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El subdesarrollo de la sociedad política comenzará a ser tematizada a 
partir de la década de 1870, principalmente por sectores de las élites 
preocupados por el carácter violento que caracterizaba a los actos elec
torales. Esta preocupación llevará a la modificación de las dinámicas 
políticas a partir de 1880 con la creación del Partido Autonomista Na
cional (PAN). El establecimiento del PAN no resolvió el problema de sub
desarrollo del sistema político, sino más bien representó una solución 
temporal destinada a mitigar y regular los conflictos interélites a tra
vés del establecimiento de un régimen de control de la sucesión presi
dencial. La nueva estructura del PAN actuó exclusivamente como una 
arena de negociación política y de distribución de puestos políticos (Bo
tana, 1977). El PAN reguló los conflictos horizontales entre las élites 
provinciales y las que detentaban el control del Poder Ejecutivo, pero 
no desempeñó ningún papel como canal vertical de comunicación entre 
la ciudadanía y el sistema político. En este sentido, se trata de una estruc
tura típica de los regímenes de notables, en la cual aún no se ha producido 
el proceso de diferenciación institucional entre el Estado y la sociedad 
política. 

Es sólo a partir de 1890 cuando la sociedad civil se organizará en 
términos de un movimiento cívico que demanda la apertura del sistema 
político. La Unión Cívica se abocará al establecimiento de lo que Cohen 
y Ara to denominan política de inclusión -destinada a ampliar la repre
sentatividad del sistema político a través de la incorporación de un nue
vo actor dentro de la sociedad política-.4 Dicha política llevó eventual
mente a una modificación profunda de las dinámicas políticas, gracias 
a una reforma del sistema electoral destinada a garantizar la libre y 
pacífica competencia política entre los partidos (Botana, 1975). A partir 
de la Ley Sáenz Peña se abrieron canales verticales de comunicación 
entre la sociedad civil y el sistema político, y comenzó a constituirse una 
sociedad política de partidos modernos. Sin embargo, el proceso de demo
cratización política no condujo a la estabilización de una sociedad política 
competitiva, por el contrario, inauguró una prolongada etapa de inesta
bilidad institucional y polarización política. Esto nos lleva al siguiente 
periodo, el cual estuvo caracterizado por un frustrado intento para es
tablecer estructuras de representación política que sirvieran de cana
les de comunicación entre la sociedad civil y el Estado. 

4 En realidad, la reforma electoral estuvo orientada .a redefinir la naturaleza misma 
del orden político; al establecer garantías para el surgimiento de dinámicas electorales 
competitivas, permitió la incorporación política de los partidos propiamente representa
tivos. 
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DEMOCRATIZACIÓN POPULISTA 
Y EROSIÓN DE LA SOCIEDAD CIVIL: EL PERONISMO 

La era populista está marcada por la presencia de dos movimientos demo
cratizantes destinados a dotar de representaciqn política a importantes 
sectores de la sociedad civil argentina: el yrigoyenismo y el peronismo. 
Si bien el fenómeno yrigoyenista representa una primera versión del 
populismo nativo, en esta sección el análisis se concentrará sobre todo 
en la experiencia peronista -de 1916 a 1943, aproximadamente-y su 
impacto en la sociedad civil argentina. 

Este periodo se caracteriza por profundas transformaciones sociales, 
políticas y culturales, que acarrean una alteración significativa del Esta
do y la sociedad civil. Dentro de ésta se producen importantes transforma
ciones; en primer lugar, la decadencia del asociacionismo mutualista 
- un actor societal central en el periodo anteriormente analizado- . En 
relación con las sociedades de ayuda mutua de las comunidades de 
inmigrantes, la gradual integración de las nuevas generaciones a la so
ciedad argentina, la movilidad social ascendente que caracterizó a las 
primeras décadas del siglo, y la asunción por parte del Estado de algu
nas de sus funciones, debilitaron el peso y la significación de tales socie
dades en el entramado societal. 

Por otro lado, las asociaciones organizadas por oficios devinieron 
de manera gradual en gremios modernos. El anarquismo perdió poco 
a poco su impronta sobre el movimiento sindical y, paralelamente, se 
produjo el fortalecimiento - a partir de la década de 1930- de las ten
dencias socialistas y comunistas -imbuidas de una visión pragmáti
ca de negociación con el Estado-. Comienza a crecer la intensidad del 
conflicto sindical, con el consiguiente incremento de las huelgas y mo
vilizaciones obreras. Muchas de las antiguas asociaciones gremia
les adquirieron una dimensión más destacada, creciendo en organiza
ción y en número de afiliados, en particular aquellas que congregaban 
a sectores clave de la vida económica nacional: los obreros marítimos, 
los trabajadores portuarios, de la carne, del sector textil y los ferro
viarios (Gutiérrez y Romero, 1995: 114). Finalmente, la formación de 
partidos políticos modernos, con sus propias formas de sociabilidad 
-comités radicales, cooperativas, centros culturales y bibliotecas socia
listas-, así como la de nuevos centros de sociabilidad -bibliotecas po
pulares, sociedades de fomento barrial, clubes sociales y deportivos 
barriales, etc.- , contribuyeron también a la transmutación del tejido 
social. 
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En la política, los viejos actores políticos son desplazados por parti
dos modernos: el Partido Demócrata Progresista, el Partido Socialista, 
la Unión Cívica Radical, el Partido Comunista y, en una etapa poste
rior, el peronismo. Dentro de esta nueva sociedad política hay un actor 
que cumplirá un papel central en la vida pública: el radicalismo yrigo
yenista. Yrigoyen asumjó la presidencia en 1916 como resultado de la 
reforma electoral; una vez en el poder, inició una campaña de restaura
ción nacional que tuvo como objetivo minar las bases de poder de la 
oposición conservadora. A través de la instrumentación del recurso a 
la intervención federal, Yrigoyen logró modificar el escenario político
institucional a su favor (Potter, 1981). Como lo hará posteriormente el 
peronismo, el radicalismo yrigoyenista se rehusó a adoptar una identi
dad meramente partidaria, y en cambio se definió como un movimiento 
nacional-popular, uno que encarnaba la voluntad de las masas argen
tinas (Mustapic, 1984; Peruzzotti, 1997). De esta manera, la incorpora
ción al sistema político de los sectores anteriormente excluidos que el 
yrigoyenismo representaba estuvo enmarcada en una forma fundamen
talista de autoentendimiento que contribuyó a minar el campo de lapo
lítica de inclusión que encarnaba (Peruzzotti, 1996). Tanto el yrigoye
nismo como el peronismo iniciaron una política de homogeneización del 
espacio político que hizo imposible estabilizar un sistema político amplia
do, fomentando, en cambio, la polarización de las fuerzas políticas y, 
eventualmente, la división de la sociedad argentina en dos campos irre
conciliables. 

En esta sección nos centraremos en el análisis de la relación del régi
men peronista con la sociedad civil, dado que constituye un momento en 
el cual se redefine el tipo de articulación del Estado con la sociedad. 
¿Cómo afectó el fenómeno peronista las relaciones entre la sociedad civil 
y el Estado? Las consecuencias del proceso de democratización populis
ta para la sociedad civil serán fundamentales, pues afectarán directamen
te al entramado institucional que la estabiliza como esfera autónoma 
del Estado. Las tendencias desconstitucionalizantes del régimen pero
nista se tradujeron en una reducción significativa de la esfera pública 
-por lo tanto, de la posibilidad de ejercer una política de influencia 
significativa por parte de las asociaciones, los movimientos y los públi
cos- y en un debilitamiento del sistema de derechos que proveía el 
soporte institucional de la sociedad civil argentina. Simultáneamente, 
amplios sectores obreros fueron incorporados al sistema político bajo un 
esquema de corporativismo estatal que, si bien aseguró significativos 
privilegios sectoriales, tendió a minar las tendencias hacia un sindicalis
mo societal autónomo. Finalmente, la negativa del movimiento peronista 
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a incorporarse al sistema político como simple partido llevó al fracaso 
de la política de inclusión que el peronismo representaba. Como su prede
cesor, el radicalismo yrigoyenista, el peronismo se veía como un movi
miento nacional que no podía estar subordinado a la formalidad constitu
cional. El resultado de estas tendencias fue un proceso de polarización y 
sobrepolitización de la sociedad argentina, mismo que asumió formas 
cada vez más violentas y que llevó en el periodo posperonista a un esce
nario pretoriano poco conducente a la estabilización de una sociedad 
política pluralista o al desarrollo de una política de influencia de la socie
dad civil en la esfera pública. 

En mi análisis del complejo fenómeno del peronismo, me concentraré 
brevemente en tres aspectos que considero relevantes desde el punto de 
vista de la sociedad civil. En primer lugar, su aspiración, en relación 
con el movimiento obrero, a establecer un sistema de corporativismo 
estatal en ruptura con un modelo liberal de articulación entre la socie
dad y el Estado. En segundo lugar, el predominio de una forma de autoen
tendimiento movimentista que hará imposible la consolidación de un 
sistema ampliado de partidos y que llevará a la sobrepolitización y frag
mentación de la sociedad argentina. Por último, me referiré al intento 
de minar las bases de una esfera pública independiente a través del uso 
estatal de nuevos medios masivos de comunicación y del ataque a los 
medios opositores. La combinación de estas tres tendencias asestará un 
golpe significativo a las bases institucionales sobre las que descansaba 
la sociedad civil argentina. El corporativismo, el movimentismo y lama
nipulación propagandística de los medios erosionaron seriamente los 
derechos asociativos y comunicativos que en el pasado habían posibili
tado la formación de una vida asociativa autónoma y de una esfera pú
blica políticamente relevante. 

Corporativismo 

El proceso de ampliación de la sociedad económica, a través de la incor
poración del sindicalismo como un actor central del sistema de represen
tación sectorial, se produjo bajo un esquema de corporativismo estatal 
que tendió tanto a debilitar los lazos de la sociedad económica con la so
ciedad civil como a privilegiar su relación con el Estado. 5 Las consecuen-

5 Schmitter sostiene que el surgimiento de estructuras de intermediación y represen
tación de intereses sociales en América Latina se ha dado bajo la forma del corporativis
mo estatal. Su análisis del Estado Novo provee una interesante descripción de una de las 
tantas variantes de corporativismo estatal. Collier y Collier, en su análisis comparativo 
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cías negativas que traen aparejadas las diversas variantes del corporati
vismo estatal para el derecho de la libre asociación han sido ampliamente 
señaladas por distintos análisis del fenómeno populista en América La
tina (Collier y Collier, 1991; Dos Santos, 1979; Epstein, 1990; Little, 1988; 
Schmitter, 1974; Zapata, 1993). La política corporativa populista apunta 
a la eliminación -o fuerte restricción- del derecho a la libre asocia -
ción, ·pilar de la idea de sociedad civil, y a su remplazo por un sistema de 
regulación y cooptación estatal de las organizaciones sindicales con el 
fin de canalizar y controlar el desarrollo del asociativismo obrero. 

Schmitter, en su excelente estudio sobre el Estado Novo, señala las 
condiciones para el establecimiento de un sistema de corporativismo 
estatal. En primer lugar, se requiere de una legislación que regule la 
formación de asociaciones -en el caso argentino, ese marco legal estu
vo dado por la Ley de Asociaciones Profesionales de 1943 y, posterior
mente, por la de 1945, mediante las cuales se limitó drásticamente la 
acción de los sindicatos (Collier y Collier, 1991: 338; Epstein, 1990: 19; 
James, 1988: 34; Little, 1988)- . Con los postulados de la Ley de 1943 se 
restringió el repertorio de acciones colectivas al sostener que los sindi
catos deben "excluir todos los postulados o ideologías contrarios a los 
preceptos básicos de nuestra nacionalidad[ ... ] y[ ... ] abstenerse por com
pleto de participar en la acción política" (citado en Little, 1988: 268). La 
Ley de 1945 establecía la figura de la personería gremial, la cual era 
otorgada por la Secretaría de Trabajo y podía ser derogada discrecio
nalmente por la misma. Como la ley limitaba Ja representación gremial 
de cada categoría ocupacional a un sindicato único, para muchos gre
mios disidentes la intervención o derogación de la personería significó 
su eliminación, y en muchas ocasiones fueron suplantados por nuevas 
estructuras a cargo de un liderazgo afín al régimen. 

En segundo lugar, la consolidación de un sistema de corporativismo 
estatal requiere, por un lado, de un sistema de premios y castigos que 
permita imponer las nuevas normas, y por otro, de la suficiente autori
dad para imponerlas. En relación con esto último, Perón se encontraba 
en una posición privilegiada; su paso por la Secretaría de Trabajo antes 
de asumir la presidencia le permitió establecer nuevas reglas del juego 
que luego se consolidarían a partir de su triunfo electoral. La Secretaría 
de Trabajo no introdujo una legislación de carácter general sino que des
plegó una estrategia selectiva de premios y castigos con el objetivo de con-

del proceso de incorporación de las clases obreras a la vida política, distinguen entre 
formas movilizadoras y no movilizadoras de corporativismo. Entre las primeras se ubica 
el peronismo, mientras que el Estado Novo representa un claro ejemplo de corporativis
mo no movilizador (Collier y Collier, 1991). 
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solidar la coalición sindical peronista y debilitar y marginar a los secto
res opositores (Little, 1988: 272-273). Perón maniobró hábilmente: hizo 
grandes concesiones a los sindicatos más poderosos con objeto de lograr 
su neutralidad. Los nuevos sindicatos, al depender del apoyo estatal des
de su propia creación, no requirieron de un sistema amplio de premios 
(Little, 1988: 273). Frente a los gremios más combativos-generalmen
te socialistas y comunistas-, el régimen aplicó una política de remplazo 
de los mismos a través de la formación de organizaciones sindicales al
terna ti vas, a las que el Estado no sólo les otorgaba la personería jurídi
ca sino también amplios beneficios con el objetivo de lograr el traspaso 
de afiliados. A partir de 194 7, el sistema de corporativismo estatal pero
nista se halló consolidado (Little, 1988: 276-277; Zapata, 1993: 107). Una 
segunda ola de conflictos se suscitó entre las filas del Partido Laborista, 
que había servido para catapultar la elección presidencial de Perón; los 
dirigentes laboristas que se enfrentaron a Perón -luego de su triunfo 
electoral-, demandando una organización sindical autónoma y crítica 
en relación con el Estado, fueron también doblegados o cooptados (James, 
1988: 11; Pont, 1984). 

Movimentismo 

El peronismo, como antes el_ yrigoyenismo, fue un movimiento político 
orientado a superar los vicios de la sociedad política que le precedió. En 
su visión, la década de 1930 había dado lugar a una sociedad política 
corrupta y osificada que bloqueaba toda posibilidad de representación 
de amplios sectores de la sociedad civil en el sistema político. Como el 
yrigoyenismo, el peronismo estaba organizado alrededor de una demanda 
de inclusión, una que, a diferencia del primero, incluía no sólo la repre
sentación política de los sectores excluidos del sistema político formal, 
sino también el fortalecimiento de la representación corporativa del tra
bajo. En este sentido, su accionar está encasillado en lo que Cohen y 
Arato han denominado política de inclusión. 

La política de inclusión presupone un ciclo que comienza con la organi
zación de un movimiento social de sectores excluidos del sistema políti
co, con el fin de incorporarse como un nuevo partido. En el caso que nos 
ocupa --como antes durante el yrigoyenismo-, la política de inclusión 
estuvo enmarcada por formas de autoentendimiento movimentistas que 
conspiraron, paradójicamente, contra el éxito de la misma. 6 El peronismo 

6 El movimentismo es un rasgo común al yrigoyenismo y al peronismo. Ambos com
partieron una misma forma de autoentendimiento basada en una interpretación 
plebiscitaria de la idea democrática. En este sentido nos referimos al yrigoyenismo como 
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se percibió como algo más que un simple partido: era el movimiento na
cional que encarnaba la voluntad popular, por tanto, sus acciones no po
dían verse limitadas por trabas institucionales o por el accionar de los 
grupos opositores. 

Las formas de autoentendimiento movimentistas perciben el proceso 
de democratización como una homogeneización del espacio político, una 
que termina en la coacción a los grupos opositores, y en la politización e 
instrumentación de los mecanismos institucionales. Dichas prácticas se 
justifican a través de un discurso basado en una interpretación radical 
del mayoritarismo democrático: la voluntad popular, encarnada en el 
movimiento o en el líder carismático, es la fuente suprema del poder y 
la legitimidad y, por lo tanto, está por encima de los partidos e institucio
nes. El triunfo electoral otorga la autoridad para imponer la voluntad 
mayoritaria sobre las minorías, las cuales pierden todo derecho (Peruz-

. zotti, 1997). 
Una consecuencia inevitable de tal forma de autoentendimiento es la 

polarización de la sociedad en dos campos irreconciliables. La propia 
efectividad de la fórmula de legitimación del peronismo descansa en su 
capacidad de dividir a la sociedad en un eje amigos-enemigos: pueblo ver
sus oligarquía, o nación versus antipatria, es decir, la propia forma de 
autoentendimiento genera la polarización. Como sostiene Carlos Floria: 

La era de Perón no fue solamente la era del peronismo sino también la del 
antiperonismo. Esta polarización, como fue posteriormente llamada, fue el re
sultado de la ausencia de reglas compartidas entre poder y oposición. No ha
bía dos partidos; había dos países: uno cuyos habitantes sólo podían concebir 
a la Argentina con Perón, y otro que sólo podía aceptar una Argentina sin 
Perón y, en términos de poder, sin peronismo (citado por O'Donnell, 1978: 14 7). 

Al coartar el espacio institucional de los partidos opositores se crean 
condiciones conducentes al traslado de la confrontación política hacia 
canales extrainstitucionales. En ambos casos, las coaliciones populistas 
serán expulsadas del poder por canales extrainstitucionales violentos, 
iniciándose un periodo que pareciera ser la imagen opuesta del populis
mo, en el cual la coalición antipopulista en el poder recurre a la mani
pulación institucional y a la proscripción para impedir el retorno de su 
enemigo al poder (Peruzzotti, 1997). 

un protopopulismo. No obstante, existen marcadas diferencias. El yrigoyenismo, toman
do la expresión de Germani, representa una versión liberal del populismo, en la cual se 
encuentran completamente ausentes las tendencias de corporativismo estatal y de ma
nipulación de la esfera pública atribuidas al peronismo. 
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Erosión de la esfera pública 

Como se mencionó en la primera sección, la existencia de una esfera pú
blica independiente, que garantice el libre ejercicio de los derechos a la 
comunicación, es crucial para el desarrollo de toda sociedad civil. Es a 
través de las redes de comunicación de esta esfera como las asociacio
nes, los públicos, los movimientos sociales y la opinión pública en gene
ral se informan, debaten y tematizan problemas considerados de in
terés público. Son estos procesos de comunicación societal autónoma los 
que permiten que la sociedad civil compita efectivamente con las socie
dades políticas y económicas en el establecimiento de la agenda pública. 
Durante el periodo peronista, la autonomía de la esfera pública estuvo 
fuertemente jaqueada por diversos intentos de control, censura y mani
pulación estatal, que abarcaron desde meras presiones gubernamenta
les hasta ataques y clausuras de los medios opositores. 

La esfera pública de este periodo presenta importantes diferencias 
respecto de la del periodo anterior, debido a la aparición de nuevos me
dios de comunicación: la radio y la televisión. Perón era consciente del 
potencial político de estos medios, y no escatimó esfuerzos para lograr 
el control gubernamental de los mismos. En el caso de la radio, el con
trol fue logrado en 194 7, cuando por decretos presidenciales fueron na
cionalizadas las emisoras radiales "por elementales razones de defensa 
nacional y concepción espiritual", con el fin de ponerlas bajo la adminis
tración de personas leales al régimen (Sirven, 1984: 117). Ya el año 
anterior, un mes antes de su asunción, el régimen militar había dictado 
instrucciones para las estaciones radiodifusoras, mismas que implica
ban la estrecha fiscalización estatal de los contenidos y las formas de la 
programación radial (Sirven, 1984: 56). Con la televisión fue más fácil; 
fue el propio régimen el encargado de introducirla en el país en el año 
1951 con la creación de un único canal oficial. De esta manera, estos dos 
poderosos medios fueron incorporados a la maquinaria propagandística 
gubernamental, cuyo epicentro era la Subsecretaría de Informaciones 
(Sirven, 1984). 

La prensa independiente sufrió todo tipo de presiones y ataques: los 
procesos a periodistas y medios por desacato, calumnias, injurias, instiga
ción al delito, etc., estuvieron a la orden del día. Otra forma común de pre
sión fueron las constantes y múltiples inspecciones, que llevaron a la clau
sura, entre otros, del periódico socialista La Vanguardia, del semanario 
laborista El Laborista, y de las publicaciones Provincias Unidas, Tribuna 
Democrática, El Hombre Libre, El Norte y Qué Sucedió en 7 Días (Sir
ven, 1984: 75). A las inspecciones municipales y al secuestro de ediciones 
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por parte de la policía federal se les sumaron las inspecciones legislati
vas -a cargo de la comisión del diputado Visea-, que concluyeron con el 
cierre y la clausura de innumerables publicaciones. El manejo discrecio
nal de la distribución de papel por parte del gobierno fue otro mecanismo 
efectivo de control y censura estatal. Por último, el periódico La Prensa, el 
órgano opositor más importante, fue expropiado por el gobierno y su 
dirección fue transferida a la CGT (Confederación General del Trabajo). 

Cercenada su expresión en los medios, las fuerzas opositoras desarro
llaron una red de comunicación basada en publicaciones clandestinas 
-fundamentalmente panfletos políticos-, que alcanzaron su momen
to de mayor auge e influencia en el último año del régimen, generando 
duras críticas por parte de la prensa oficialista y del gobierno mismo, el 
cual organizó una campaña antipanfletaria. La posesión de un panfleto 
opositor fue penada con el encarcelamiento; las fuerzas policiales reali
zaron innumerables operativos dirigidos a eliminar posibles centros de 
publicación o distribución de panfletos opositores, fundamentalmente en 
instituciones ligadas a la Iglesia católica. En los últimos meses del régi
men, los panfletos opositores llamaron abiertamente a la rebelión armada 
(De Hoyos, 1970, cap. III; Lafiandra, 1955). 

La polarización política y la fragmentación de la sociedad en dos cam
pos irreconciliables, peronistas y antiperonistas, aceleró aún más el pro
ceso de qescomposición de la esfera pública, pues en dicho clima el debate 
era imposible. La sobrepolitización y la polarización: a) bloquean la posi
bilidad de establecimiento de procesos comunicativos, y b) impiden la 
formación de públicos societales con un suficiente grado de autonomía 
ante la sociedad política como para ser permeables a los discursos que 
emerjan de la arena societal. En tales condiciones, no florece una políti
ca de influencia orientada a movilizar las convicciones de un público 
general, pues no existe un público autónomo al cual interpelar; en una 
sociedad sobrepolitizada todos se ubican en uno de los dos bandos, y to
do tema, político o no, termina politizándose. Eventualmente, la intole
rancia y la violencia acaban remplazando a las acciones discursivas. 

EL ESCENARIO POSPERONISTA: 
PRETORIANISMO DE MASAS Y AUTORITARISMO MILITAR 

La Argentina posperonistá se divide en dos periodos: 

a) El inmediatamente posterior a la caída de Perón (1955-1966), domi
nado por la polarización entre peronistas y antiperonistas, y por fraca-
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sados intentos de establecer un régimen democrático que excluya al 
peromsmo. 

b) El de 1966-1983, caracterizado por el surgimiento de un nuevo tipo 
de intervención militar en la vida política, y por la radicalización y 
militarización de importantes sectores de la sociedad civil. 

Los años que precedieron a la crisis del régimen peronista están signa
dos por una aguda división de las sociedades civil y política argentinas 
en dos campos irreconciliables, división que hará imposible la institu
cionalización de un régimen político estable. Durante este periodo se 
observan frustrados intentos por establecer un régimen democrático ba
sado en la proscripción del peronismo, lo que llevó al establecimiento de 
lo que Marcelo Cavarozzi caracterizó como un "sistema político dual", 
dado que los dos grandes bloques en los que se dividía la sociedad rara 
vez compartieron la misma arena política (Cavarozzi, 1983: 17). Por un 
lado, existía la precaria institucionalidad formal de los experimentos 
semidemocráticos impuestos por la coalición antiperonista, la cual se 
basaba en la exclusión electoral del peronismo. Por otro lado, el peronis
mo, al no tener una representación político-parlamentaria, canalizó sus 
acciones hacia arenas extrainstitucionales -siendo el movimiento sin
dical el baluarte de la resistencia del peronismo a los intentos de pros
cripción del mismo-. En este sentido, el sindicalismo cumplió una do
ble función: una corporativa --como representante de los intereses del 
movimiento obrero-y otra política --como representante del movimien
to peronista- (James, 1988: 175). 

A lo largo del periodo, el sindicalismo se consolidó como actor central 
en el juego pretoriano que caracterizó la vida política argentina de la 
época; al mismo tiempo, demostró una considerable capacidad de movi
lización y de veto político que se expresó en los planes de lucha y las 
demandas socioeconómicas, que conspiraron contra el éxito de las polí
ticas económicas de las jaqueadas administraciones democráticas, y en 
una oposición y boicot a los candidatos no peronistas en las justas elec
torales. Pero gran parte del efecto desestabilizador del sindicalismo fue 
de naturaleza indirecta: creó situaciones que inducían a las fuerzas ar
madas a deponer_: administraciones civiles (Cavarozzi, 1983: 29). 

Con la administración de Frondizi vuelve a instaurarse una ley de 
asociaciones profesionales similar a la que gobernó las relaciones Esta
do-sindicatos durante el régimen peronista. En este sentido, la ley retor
naba a un sistema de corporativismo estatal donde el Estado mantenía 
un control importante de la vida y los asuntos internos de los sindicatos, 
a la vez que otorgaba importantes beneficios a aquellos que participa-
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ban de tal sistema. De todas maneras, el gobierno de Frondizi debió so
portar conflictos obreros que finalizaron con la intervención estatal en 
muchos de los sindicatos y con el establecimiento del Plan Conintes (Plan 
de Conmoción Interna del Estado), destinado a eliminar los focos de re
sistencia sindical al gobierno (James, 1988: caps. 5 y 6). 

Dentro del sindicalismo se consolidó una dirigencia burocratizada 
--con vínculos cercanos al poder- , que logró establecer su dominio so
bre las estructuras sindicales debido a la eliminación de la democracia 
interna -mediante el fraude, la violencia y la corrupción- . La ley de aso
ciaciones profesionales y el control del aparato sindical permitieron que 
esta dirigencia reconstruyera una poderosa maquinaria sindical que des
empeñó una función central en la vida política nacional. A mediados del 
periodo surgió una corriente dentro de la dirigencia --comandada por 
Augusto Vandor- dispuesta a independizar al movimiento de la tutela 
política de Perón y a asumir una posición más pragmática y negociado
ra frente a las fuerzas armadas y los gobiernos de turno (James, 1988: 
cap. 7). Este grupo tendrá un breve idilio con el general Onganía, que 
finalizará a los pocos meses de la instauración de lo que sería el primer 
experimento burocrático-autoritario - en 1966-. Onganía fue el encar
gado de suspender todo canal de intermediación entre la sociedad civil y 
el Estado a través de la prohibición de la vida política y sindical. 

Durante el régimen militar de la Revolución argentina (1966-1973) 
surgió, en los sectores de base del sindicalismo, una dirigencia que expre
só una demanda por un sindicalismo societal y que, al mismo tiempo, 
cuestionó duramente la perspectiva estatista y burocrática de los dirigen
tes nacionales. Dicho conflicto llevará a la división de la CGT en 1968. El 
cuestionamiento a la burocracia sindical se apoyó en un movimiento 
sindical de base más combativo, el cual se unió a otros grupos civiles de 
oposición al gobierno militar-fundamentalmente el movimiento estu
diantil y ciertos sectores juveniles radicalizados-. En 1969 y 1970, en 
importantes ciudades del interior, se produjeron revueltas contra el go
bierno militar en las que participaron conjuntamente estudiantes, em
pleados y obreros; por su duración y violencia contribuyeron a la caída 
de Onganía, y posteriormente a la de su sucesor, el general Livingston. 

Dentro de importantes sectores de la sociedad civil, especialmente 
entre los jóvenes de las clases medias urbanas, la polarización entre pe
ronismo y antiperonismo empezó a ser desplazada por nuevas identida
des políticas de carácter clasista, mismas que darán lugar al surgimien
to de un activo y violento movimiento guerrillero. Hacia 1970 operaban 
en el país cuatro grandes grupos guerrilleros: las Fuerzas Armadas Pe
ronistas, las Fuerzas Armadas Revolucionarias, el Ejército Revolucio-
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nario del Pueblo y los Montoneros. Entre 1970 y 1976 estos grupos se 
embarcaron en una ola de acciones militares que comprometieron seria
mente la gobernabilidad política no sólo de la administración militar 
sino también del gobierno peronista que le sucedió (1973-1976). La lle
gada de Perón a la presidencia y su voluntad conciliadora, si bien logra
ron la cancelación de las viejas enemistades en el seno de la sociedad 
política, no fueron suficientes para aplacar las tendencias pretorianas 
de la sociedad civil argentina, cuyo interior albergaba a sectores mili
tarizados que desafiaban abiertamente su liderazgo. En 197 4, tras la 
muerte de Perón, el gobierno cayó en una aguda crisis de gobernabilidad 
-a la que contribuirá el propio peronismo, marcado por duras divisio
nes y enfrentamientos violentos entre sectores de extrema izquierda y 
derecha-. Es en un clima de pretorianismo exacerbado --caracterizado 
por una violencia creciente, por agudas crisis hiperinflacionarias y por 
una corrupción gubernamental rampante- donde tendrá lugar el gol
pe de marzo de 1976 que instaura el gobierno militar más sangriento de 
la historia argentina. 

El régimen militar que gobernó el país entre 1976 y 1983 representa 
un intento radical de eliminar las causas del pretorianismo de masas a 
través de una recomposición drástica del capitalismo argentino, lo que 
implicó el desmantelamiento de la estructura socioeconómica populista 
y la imposición de un sistema de terrorismo de Estado que llevó al secues
tro, tortura y muerte de miles de ciudadanos. 7 En este contexto de repre
sión y privatización política surge un nuevo actor en el seno de la socie
dad argentina: el movimiento de derechos humanos (MDH). 

Este movimiento estuvo integrado por un conglomerado heterogéneo 
de organizaciones de familiares de víctimas del terrorismo estatal, gru
pos religiosos y activistas civiles que lograron una notoriedad pública du
rante los años de la dictadura. El MDH creció a espaldas de las socie
dades civil, política y económica argentinas; ni la Iglesia católica, ni las 
distintas asociaciones de abogados, ni los sindicatos o los partidos políti
cos prestaron un apoyo significativo a su causa en los momentos de for
mación del movimiento. 

Dentro del contexto altamente represivo en que surgió, las acciones 
iniciales del MDH fueron de carácter defensivo: recopilación de informa-

7 Las políticas represivas que caracterizan a los Estados burocráticos autoritarios 
representaron una ruptura con el patrón de articulación corporativo populista (O'Donnell, 
1972). Oxhorn ha analizado los cambios en términos de una transición de un patrón de 
inclusión controlada a uno de marginación coercitiva. En su opinión, una consecuencia 
no deseada de este retiro de la supervisión estatal de los sectores populares fue la emer
gencia de organizaciones populares autónomas, que en su opinión representan las bases 
para una posible constitución de una sociedad civil independiente (Oxhorn, 1995). 
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ción sobre el modus operandi de las fuerzas represivas, asistencia legal 
a las familias de las víctimas y la búsqueda de a poyos externos a la 
causa. La constitución de la organización de Madres de Plaza de Mayo 
llevó al establecimiento de una política de derechos humanos más agre
siva y contestataria. Sin embargo, las movilizaciones y denuncias públi
cas de estas últimas fueron insuficientes para modificar la indiferencia 
de la sociedad civil argentina respectó de la causa de los derechos hu
manos. Es sólo en los últimos años del régimen, cuando se inician los 
procesos de liberalización autoritaria que permiten un descongelamiento 
de las actividades políticas, que el discurso sobre derechos humanos lo
gra penetrar en amplios sectores civiles y políticos. Hacia el final del 
régimen, el tema de las violaciones de los derechos humanos se había 
convertido en uno de los puntos más conflictivos para las fuerzas arma
das y constituyó un aspecto central del discurso de campaña del candidato 
radical Raúl Alfonsín, quien logrará imponerse al candidato peronista 
en las elecciones de 1983. Esto nos lleva al último periodo de nuestro 
análisis, que se inicia con la reinstauración de la democracia en Argen
tina luego de la traumática experiencia del autodenominado Proceso de 
Reorganización Nacional. 

DEMOCRATIZACIÓN Y RECREACIÓN DE LA SOCIEDAD CIVIL 

El periodo que se inicia en 1983, con la asunción de Raúl Alfonsín a la 
presidencia, puso fin a décadas de . inestabilidad institucional y preto
rianismo político. Durante esta época, la sociedad argentina atravesó 
profundas transformaciones que llevaron a la irrupción de una nueva 
cultura política conducente a la institucionalización de un Estado y una 
sociedad democráticos. 

¿Cuál es el rasgo distintivo del actual periodo democrático? La emer
gencia de una nueva cultura política compatible con un modelo constitu
cional de democracia que se ha traducido en una forma distinta de politi
zación autolimitada. Dicha transformación es el producto de un proceso 
de aprendizaje colectivo que tuvo como protagonista a un nuevo actor 
social constituido durante la última dictadura militar: el movimiento de 
derechos humanos. El discurso sobre derechos y la revelación de las prác
ticas de terrorismo de Estado actuaron como catalizadores de los proce
sos de aprendizaje normativo que llevaron a una profunda renovación 
de la tradición democrático-populista. Este discurso reúne dos elemen
tos que la tradición populista había contrapuesto: democracia y consti
tucionalismo. 
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El MDH inaugura una nueva forma de politización en abierta ruptura 
con las prácticas movimentistas, corporativas y pretorianas del periodo 
anteriormente analizado y que, lejos de erosionar el marco institucional 
en el que se desenvuelve la sociedad civil, apunta a reconstituirlo. En 
contraste con el modelo corporativista que apuntaba a disolver la socie
dad en el Estado, la política iniciada por el MDH -continuada luego por 
una nueva generación de asociaciones civiles, movimientos sociales e 
iniciativas ciudadanas- apunta a establecer claros límites institucio
nales entre la sociedad y el Estado a través de la instauración de un 
sistema efectivo de derechos. En oposición al fundamentalismo movi
mentista, que tendía a ignorar todo límite institucional, la política de 
derechos representa una forma de politización autolimitada, es decir, 
es una política que presupone y se desenvuelve dentro de un marco de
mocrático constitucional. El discurso y la demanda de derechos ha con
tribuido a autorizar y hacer efectivos los derechos como instituciones 
y, consecuentemente, a que las relaciones entre la sociedad civil y el Es
tado sean jurídicas. 

Formación de un nuevo asociativismo civil 

La organización de un movimiento por los derechos humanos durante 
la dictadura militar que gobernó a Argentina entre 1976 y 1983 repre
senta el punto de partida de un distintivo tipo de politización que tiene su 
·hase sociológica en una nueva forma de asociativismo civil. A pesar de 
ser el aspecto más sobresaliente de la nueva democracia, este fenómeno ha 
sido ignorado por la literatura sobre democratización (Peruzzotti, 1998). 

En la primera administración democrática, a través de la Comisión 
Nacional para los Desaparecidos (Conadep) -compuesta por figuras 
destacadas de la vida nacional y presidida por el escritor Ernesto Sába
to-, se expuso en detalle el accionar de las fuerzas armadas durante la 
dictadura, se realizó el histórico juicio a las juntas y se implantaron refor
mas legales con el fin de incorporar mecanismos de protección a los de
rechos humanos en la legislación. El ascenso y triunfo alfonsinista-ca
racterizado por un discurso marcadamente constitucionalista, y en clara 
ruptura con anteriores formas de autoentendimiento populista- era 
una clara señal del éxito de la política de influencia iniciada por el MDH 
y de las transformaciones que generó en la cultura política argentina. 

A pesar de ello, la relación del gobierno con el MDH fue tensa y conflic
tiva, en particular con los grupos más intransigentes del movimiento 
-entre ellos las Madres de Plaza de Mayo-. En este periodo comienza 
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a vislumbrarse en el movimiento una pugna entre quienes adoptan una 
posición más contemporizadora y una agenda orientada hacia el futu
ro, y aquellos que quedan atrapados en una orientada hacia el pasado 
-formulada en términos de una demanda maximalista de justicia re
tributiva-. Las tensiones y planteamientos militares llevarán a Alfonsín 
a poner fin a la política de enjuiciamiento a los responsables de violacio
nes de derechos humanos. Con la asunción de la nueva administración 
democrática en 1989, la política de derechos humanos llega a su fin 
cuando el presidente Menem dicta una ley de indulto para los militares 
que habían sido condenados -o estaban procesados- por la justicia ar
gentina a causa de las violaciones a los derechos humanos (Peruzzotti, 
1996; Acuña y Smulovitz, 1994; Nino, 1996). Fundamentalmente, la Ley 
de indulto de Menem cierra la etapa retributiva -iniciada durante el 
periodo de transición- en relación con el esclarecimiento y castigo a las 
fuerzas armadas. De hecho, el tema ya había sido desplazado de la agenda 
pública por los nuevos acontecimientos y demandas, particularmente 
de naturaleza económica. La administración de Menem tendrá la difícil 
tarea de encauzar una indócil economía que había provocado la renun
cia anticipada de Alfonsín tras la crisis hiperinflacionaria de 1989.8 

La decadencia del MDH no implicó el fin de lo que hemos referido co
mo una nueva forma de politización societal. De hecho, la escena poste
rior estuvo dominada por asociaciones civiles, movimientos sociales y 
demandas ciudadanas que representan una continuación de las deman
das constitucionalizadoras y democratizadoras de la primera genera
ción de movimientos de derechos. ¿Quiénes integran estos grupos? Pode
rnos demarcar cuatro sectores principales. 

Organizaciones del MDH y nuevos movimientos y asociaciones 

En primer lugar se encuentran aquellas organizaciones que formaban 
parte del MDH y que lograron adaptar su agenda y accionar a los nuevos 
tiempos y demandas. Un caso paradigmático es el del Centro de Estu
dios Legales y Sociales (CELS), que continuó con su tarea de seguimiento 
a las violaciones contra los derechos humanos realizados por instituciones 
estatales y, además, extendió su agenda hacia nuevos temas -p. e., la 
necesidad de una reforma de las fuerzas policiales y del control democráti
co de los organismos de seguridad interna-. Otro caso de reciclaje exitoso 
es el de la organización de Abuelas de Plaza de Mayo, que continuó con 

8 Acerca del movimiento de derechos humanos, véase Brysk (1990), Jelín (1985), Leis 
(1989) y Mignone (1991). 
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importante éxito el proceso de búsqueda y restitución a sus familiares 
de niños y bebés secuestrados durante el cautiverio de sus padres. 

Simultáneamente, surgieron nuevas asociaciones y movimientos rela
cionados con la temática de la violación de los derechos humanos. Distin
tos casos de violencia policial -las llamadas masacres de Wilde e Inge
niero Budge, los homicidios de Bulacio, Schiavetti, Agustín Ramírez, Juan 
Carlos Gutiérrez, etc.- llevaron a la organización de movimientos socia
les de carácter local o vecinal en demanda del esclarecimiento de los he
chos y del castigo a los oficiales culpables. Estos movimientos realizaron 
actividades -huelgas de hambre, movilizaciones, actos de homenaje
que tenían como objetivos principales la demanda de justicia y llamar la 
atención sobre el problema de la violencia policial en sus diversas mani
festaciones: el gatillo fácil, las detenciones arbitrarias, torturas, etc. Even
tualmente, estos grupos aislados establecieron redes de comunicación, y 
posteriormente dieron lugar a dos asociaciones contra la violencia poli
cial: la Coordinadora contra la Represión Policial e Institucional (Correpi) 
y la Comisión de Familiares de Víctimas Inocentes (Cofavi). 9 

Otro caso interesante es la constitución en 1995 de la organización Hi
jos por la Identidad y la Justicia contra el Olvido y el Silencio (HIJOS), in
tegrada mayoritariamente por hijos de las víctimas del terrorismo estatal. 
HIJOS estableció una extensa red nacional integrada por coordinadoras 
regionales, e inclusive ha establecido sedes en el exterior -en Uruguay, 
Venezuela, México, España y Suecia-. La asociación logró cierta notorie
dad por su peculiar metodología de acción: los escraches, que son protes
tas y pintadas realizadas frente a los domicilios de ex represores y que 
han tenido importante impacto mediático. Si bien esta forma de acción 
colectiva constituye un nuevo tipo de actuación que surge como respuesta 
a las leyes de punto final y de indulto, en ausencia de un castigo legal, 
los escraches denuncian la impunidad de la que gozan los personajes de 
la última dictadura vinculados a la represión: expresan una condena 
moral. Como señala la asociación: "porque no hay justicia hay escrache". 

El atentado terrorista que sufrió la sede porteña de la Asociación 
Mutual Israelita Argentina (AMIA) en 1994 llevó a la formación de Memo
ria Activa, una agrupación que convoca a una pluralidad de líderes de 

9 La Correpi es una asociación que tiene como objetivo principal promover la concien
tización acerca del tema, sobre todo en aquellos grupos sociales más expuestos a ser vícti
mas de la misma: jóvenes de sectores humildes; también estableció un programa de su
pervisión de la situación de los derechos humanos en las cárceles. Paralelamente se 
constituyó la Cofavi, integrada sobre todo por familiares de las víctimas inocentes de la 
violencia policial. En poco tiempo esta comisión logró reunir más de cincuenta denuncias 
sobre atropellos policiales. Un interesante análisis de estas iniciativas ciudadanas, así 
como del caso del ingeniero Budge, pueden encontrarse en Gingold (1996, 1997). 
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la comunidad judía argentina y a familiares de las víctimas, y que tiene 
por finalidad mantener un reclamo público para que se haga justicia 
y se esclarezca el atentado contra AMIA -en el cual aparecía implicado 
el personal de las fuerzas policiales-. La asociación realiza moviliza
ciones periódicas a los tribunales de justicia, actos públicos, homenajes, 
así como un seguimiento permanente de las causas judiciales. 

Asociaciones ciudadanas, ambientalistas, de consumidores 
y de minorías sexuales 

En segundo lugar figuran asociaciones ciudadanas --como Conciencia, 
Poder Ciudadano, Ciudadanos en Acción, Asociación de Familiares y 
Víctimas de Accidentes de Tránsito, Honrar la Vida, diversas asociacio
nes de consumidores, asociaciones ambientalistas, de defensa de los de
rechos de las minorías sexuales, etc.-cuya política se orienta principal
mente a transformar las identidades sociales con el fin de desarrollar 
un espíritu de ciudadanía activa y a producir modificaciones en las prácti
cas sociales cotidianas. 10 Esto no significa que sus acciones estén exclu
sivamente limitadas a la sociedad civil. Muchas de las campañas organi
zadas por estas entidades apuntan también a modificar las prácticas de 
la sociedad política y de las autoridades estatales-p. e., campañas que 
demandan la transparencia en el manejo de las finanzas de los partidos 
políticos, contra la corrupción, o las diversas demandas por la modifica
ción de la legislación vigente en una pluralidad de áreas. 

Movimientos sociales puntuales 

A lo largo del nuevo periodo democrático encontramos una multiplici
dad de movimientos sociales, generalmente provocados por un aconteci
miento puntual de corrupción gubernamental o violencia estatal, que han 
cumplido un papel de denuncia notable. A diferencia de los casos ante-

10 Por ejemplo, Conciencia, con el apoyo de sus oficinas regionales, mantiene progra
mas de formación de líderes cívicos comunitarios, de educación cívica en las escuelas, 
entre otros; véase Martini (1992) . Un aspecto central de las múltiples actividades desarro
lladas por la asociación Poder Ciudadano es el de incentivar la participación y asociación 
ciudadanas -a través de programas en instituciones educativas, barriales, comunita
rias y otras-. Un objetivo central de las organizaciones de víctimas de accidentes de 
tránsito o de consumidores es el de modificar los hábitos cotidianos muy arraigados -p. 
e., la cultura vial de los conductores, o generar una conciencia de consumidor con dere
chos dentro de la población, respectivamente. 
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riores, que abarcan a asociaciones civiles más o menos institucionaliza
das, el ciclo de vida de muchos de estos movimientos tiende a estar ínti
mamente relacionado con el de la problemática por la cual surgen, si 
bien, en algunos casos, lograron trascender su carácter local y alcanzan 
una dimensión nacional. 11 

Las ONG vinculadas a la asistencia social, las políticas de desarrollo 
y la filantropía 

A partir de la década de 1990 comienzan a desarrollarse una multiplici
dad de ONG, principalmente en el campo de las políticas sociales y el des
arrollo, destinadas a complementar o a suplir la acción estatal en dichas 
áreas (Cenoc, 1997; PNUD/BID, 1998; Thompson, 1995a, 1995b). Las razo
nes de dicho fenómeno se encuentran en el repliegue del Estado y del 
sindicalismo -a partir de la instauración de las políticas de reforma 
del Estado y de expansión del mercado-, así como en la reorientación del 
mandato de los organismos internacionales de financiación (Tussie, 
1997b: 67). Muchas de las agencias internacionales han contribuido con 
su financiamiento a la expansión del sector (Tussie, 1997a, 1997b). Queda 
todavía por verse si estas ONG representan un desarrollo de estructuras 
de intermediación que permitan conectar a mayores sectores de la so
ciedad civil con el Estado y el sistema político. Simultáneamente, las 
políticas ~e mercado están alterando las estructuras tradicionales del 
sindicalismo y dando lugar a una mayor pluralidad de formas de organi
zación del sector (Murillo, 1997). Otro fenómeno reciente, en este caso 
ligado a la impresionante expansión de la inversión privada, que se pro
dujo como consecuencia de las políticas de privatizaciones y de liberali
zación económica, es el de la lenta aparición de un sector filantrópico de 
base empresarial (Luna, 1995; Roitter, 1996).12 

11 Casos paradigmáticos de este tipo de movimiento son: la movilización que se inició 
con el llamado caso María Soledad en Catamarca, y que provocó la caída de la adminis
tración provincial y el enjuiciamiento de los culpables del asesinato y ocultamiento del cri
men; el movimiento local que surge tras la muerte y ocultamiento del crimen del conscripto 
Carrasco, que también logró imponerse en la agenda pública nacional y que generó la 
imprevista eliminación del servicio militar obligatorio por parte del presidente Menem; 
y, finalmente, la reacción popular que generó el asesinato de José Luis Cabezas - perio
dista gráfico de la revista Noticias- en Pinamar. 

12 Existen varios intentos de medición del tamaño y contribución del llamado tercer 
sector, como el del The J ohns Hopkins Comparative Nonprofit Sector Project y el del 
Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo con el BID (PNUD/BID, 1998; Thompson, 
1995). 
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Recreación de una esfera pública y surgimiento 
de una política de influencia en la sociedad 

La irrupción de una nueva forma de politización, con base en un tipo de 
asociacionismo civil diferente, ha sido acompañada por el florecimiento 
de una activa esfera pública. En primer lugar, el establecimiento de 
una forma constitucional de democracia, debido al surgimiento de una 
política de autolimitación de la sociedad política y de las demandas de 
constitucionalidad de la sociedad civil, ha contribuido a restablecer la 
autoridad del sistema de derechos como institución. En el caso particu
lar de los derechos a la comunicación, que es el que interesa en esta sec
ción, se puede afirmar que fueron restaurados a través del levantamiento 
de la legislación autoritaria que limitaba su accionar o imponía algún 
tipo de censura. En líneas generales, ambos gobiernos fueron respetuo
sos de los mismos, aunque en diferente grado. 

En el caso del gobierno de Menem presenciamos fallidos intentos por 
limitar la libertad de prensa a través del proyecto conocido como ley mor
daza, que apuntaba a castigar el perjurio y la difamación con penas de 
hasta 10 años de prisión: y obligaba a las empresas periodísticas a con
tratar costosos seguros para protegerse de potenciales juicios. La reac
ción que el proyecto generó, tanto en la opinión pública nacional como 
internacional, obligó al gobierno a cancelar la iniciativa. 13 

El asesinato del periodista José Luis Cabezas, quien tomó las prime
ras fotografías del enigmático empresario Yabrán, representó el ataque 
más abierto y dramático a la prensa en los últimos años. El hecho generó 
una rápida y enérgica reacción no sólo del gremio de periodistas, sino tam
bién de la opinión pública en general, que a través de múltiples moviliza
ciones, actos y recordatorios logró mantener el tema en la agenda públi
ca por largos meses, y presionó a la justicia y a las autoridades públicas 
en demanda de una investigación y un proceso judicial independientes. 

Otro aspecto novedoso del actual proceso democrático es la aparición 
de un periodismo de investigación que ha desempeñado un papel cen
tral como contralor de las acciones gubernamentales. El desarrollo de un 
periodismo crítico de investigación -que tiene al periódico Página 12 
como uno de sus principales precursores y que obligó a sus competido
res tradicionales a desarrollar una línea periodística más inquisitiva
contribuyó a hacer públicos innumerables casos de corrupción guberna
mental. La multiplicación de las denuncias periodísticas, sobre todo en 

13 Para una descripción de la prensa bajo el gobierno de Menem, véase Verbitsky 
(1997). 
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los últimos años, ha tenido un fuerte impacto tanto en la opinión públi
ca como en el gobierno -involucrado en gran número de escándalos 
políticos desencadenados por denuncias periodísticas (Mur aro, 1997; W ais
bord, 1996)-. Por último, es importante señalar que esta nueva forma 
de periodismo ha contribuido a darle visibilidad pública a muchas de 
las demandas del nuevo asociacionismo. En este sentido, es una varia
ble fundamental a la hora de evaluar el éxito de muchas de las acciones 
mencionadas en la sección anterior. 

CONCLUSIONES 

Sosteníamos al comienzo que el concepto de sociedad civil presupone la 
existencia de un complejo constitucional moderno, así como de formas 
de acción colectiva enmarcadas en una cultura de autolimitación políti
ca. Paralelamente, para que la sociedad civil cumpla un papel público 
relevante, es necesario el desarrollo de una esfera pública vital que sir
va como caja de resonancia a las iniciativas ciudadanas, y a través de la 
cual la sociedad civil actúe tanto sobre sí misma como sobre el proceso 
de toma de decisiones del sistema político. Finalmente, toda sociedad 
civil moderna requiere del desarrollo de estructuras de representaci6n 
que actúen como mecanismos de agregación y articulación de intereses 
y opiniones sociales. 

La breve descripción histórica realizada se ha concentrado en cuatro 
coyunturas críticas para la sociedad civil argentina; en ellas se produje
ron cambios significativos en alguno de los aspectos anteriormente seña
lados como fundamentales para el desarrollo e institucionalización de 
una sociedad civil democrática. El primer momento corresponde al des
arrollo de un complejo constitucional moderno que establece la diferen
ciación institucional entre la sociedad civil y el Estado, así como la esta
bilización legal de las relaciones entre ambas esferas a través de un 
sistema de derechos fundamentales. Sin embargo, el establecimiento 
de un orden constitucional no es suficiente para el normal funcionamien
to de una sociedad civil democrática, pues, como Cohen y Arato sostie
nen, ésta requiere de instituciones representativas que sirvan como co
rreas de transmisión e intermediación de demandas. Así, un aspecto 
problemático del periodo fue la ausencia de una sociedad política repre
sentativa que garantizase la participación de la sociedad civil en la toma 
formal de decisiones. Independientemente de la permeabilidad que en
contremos en algunos sectores de la sociedad política a los discursos y 
demandas que circulaban en la esfera pública, el sistema político impe-
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rante no estaba organizado como una estructura de representación de las 
opiniones y demandas de la sociedad civil, sino como un sistema de inter
mediación horizontal entre las oligarquías provinciales. 

La segunda etapa está signada por los intentos de dotar a la sociedad 
civil de una estructura de representación moderna a través del desarro
llo de una sociedad política que institucionalizaría canales verticales de 
comunicación entre la sociedad y el Estado. Tanto el yrigoyenismo como 
el peronismo estuvieron orientados por una política de inclusión destina
da a ampliar la sociedad política a través de la formación de un nuevo 
partido que representara a los sectores anteriormente excluidos. Para
dójicamente, esta política de inclusión destinada a establecer estructu
ras de representación de la sociedad civil fue llevada a cabo bajo formas 
de autoentendimiento político que conspiraron contra el éxito de dicha 
empresa. El movimentismo, rasgo común a ambas tendencias, impidió 
la transición de movimiento social a partido. Las dos rehusaron limitar
se a una mera identidad partidaria, percibiéndose como representantes 
exclusivos del pueblo y la nación argentina. Dicha forma de autoentendi
miento impidió la estabilización de un sistema competitivo de partidos, 
dado que las tendencias hegemónicas de ambos movimientos terminaron 
polarizando a la oposición y llevaron a la interrupción del experimento po
pulista. Una vez en el poder, los actores antipersonalistas y antiperonis
tas actuaron como la imagen opuesta del movimiento populista. 

El peronismo, a diferencia del radicalismo yrigoyenista, representó 
un proyecto de expansión de las sociedades política y económica, que es
tuvo orientado a fortalecer la organización de los sectores del trabajo 
con el fin de que el sindicalismo se estableciera como un actor central 
dentro de la sociedad económica argentina. Sin embargo, el desarrollo de 
la legislación social y sindical se realizó según esquemas corporativos 
que tendieron a borrar los límites institucionales entre la sociedad y el 
Estado y a establecer una sociedad económica subordinada a los dicta
dos estatales. 

En términos de la institucionalización de la sociedad civil, los resulta
dos de la experiencia populista fueron negativos y desembocaron en el 
escenario pretoriano del periodo posperonista, mismo que estuvo carac
terizado por: a) la destrucción del complejo constitucional y el fracaso 
del intento de institucionalizar las estructuras de intermediación políti
ca representativas, y de reorientar las dinámicas políticas hacia cana
les extrainstitucionales; b) las dinámicas políticas marcadas por una 
cultura política pretoriana que fomentó lo que O'Donnell ha denominado 
un sistema de "corporativismo anárquico", caracterizado por violentas 
pugnas distributivas entre los sectores de la sociedad económica, y por 
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juegos de suma cero entre estos últimos, la sociedad política y las fuer
zas armadas; e) la conversión de las organizaciones del movimiento obre
ro en el baluarte del movimiento peronista, mismas que lograron conso
lidarse -a pesar de actuar en un ambiente generalmente hostil- como 
uno de los actores centrales del periodo, y d) el surgimiento de movi
mientos guerrilleros -en la década de 1970- orientados por un accio
nar político militarizado. En conclusión, nos encontramos en una situa
ción de ausencia de los requisitos necesarios para la existencia de una 
sociedad civil democrática: la presencia de un complejo constitucional 
efectivo, acciones colectivas enmarcadas en una cultura política autoli
mitada y pluralista, y una esfera pública y de estructuras de mediación 
representativas. 

Esta breve revisión histórica permite contextualizar el análisis de los 
cambios que están teniendo lugar actualmente en la sociedad civil argen
tina. Una perspectiva a largo plazo nos obliga a atemperar el diagnóstico 
pesimista que predomina en buena parte de la literatura sobre consolida
ción democrática y a señalar algunos fenómenos novedosos que implican 
puntos de ruptura con formas anteriores de politización. Un argumento 
central de este trabajo es que en la presente etapa surge una forma de 
autoentendimiento y de politización societal más afín a la idea de socie
dad civil. Este fenómeno, y no el delegativismo o neopopulismo de las 
élites políticas, representa el rasgo distintivo del actual proceso demo
cratizador. 

Durante el periodo democrático que se abre en 1983 se producen im
portantes transformaciones culturales, políticas y sociales que permi
ten el desarrollo de identidades y formas de acción colectivas destina
das a institucionalizar a una sociedad civil liberal y democrática. La 
emergencia de una política de derechos, que tuvo como punto de parti
da la lucha del movimiento de derechos humanos, estableció las bases 
institucionales para la recreación de un espacio social autónomo del Es
tado. Un objetivo central de esa lucha fue el establecimiento de claros 
límites institucionales entre sociedad y Estado. En contraste con el movi
mentismo y corporativismo populista, la política de derechos se basa en 
una cultura de la autolimitación; sus acciones no sólo están enmarcadas 
dentro de los límites institucionales de la democracia liberal, sino que 
ellas mismas contribuyen a la autorización y efectivización de un siste
ma de derechos fundamentales destinados a garantizar la autonomía 
de la sociedad civil. 14 

14 Asimismo, se producen importantes transformaciones en la sociedad política que 
permiten la estabilización de un sistema de partidos competitivos. Las dinámicas electo
rales del periodo iniciado en 1983 están signadas por una mayor volatilidad electoral, lo 
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En estos últimos años se viene desarrollando un nuevo tipo de asocia
cionismo civil que no sólo continúa con la política defensiva iniciada por 
el MDH, sino que empieza un tipo de politización más ofensiva orientada 
a constitucionalizar y controlar al Estado y a la sociedad política. La de
manda por una efectiva diferenciación institucional entre poderes -so
bre todo en lo que respecta a la autonomía judicial- está presente en 
los discursos de la mayoría de movimientos sociales y ciudadanos de la 
década de 1990. Otra preocupación de muchos de estos grupos es la de 
mejorar la composición y prácticas de la sociedad política con el fin de lo
grar un mejoramiento de los mecanismos representativos. 15 Las críticas 
a la corrupción y a la falta de transparencia, así como la demanda de 
fiscalización de las acciones de los oficiales y de las estructuras públi
cas, contribuyen al desarrollo de una nueva política de control ciudadano 
que complementa y extiende la lucha por la reconstrucción y el fortaleci
miento de la sociedad civil iniciada por la política de derechos humanos. 
El éxito o fracaso de estas luchas determinará la naturaleza de la socie
dad civil y la nueva democracia argentinas. 
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